
Nüm. 4^7. SORIA.—Martes 1S de Marzo de 1870. 100 milésimas. 

BOLETIN DE VENTAS 
DE BIENES ]XAC10IVALES^%f%^ 

DE hk PIlO¥INCIA DE SORIA. ^ 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta 
provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 16 ¿fe Abri l de 1870y 
que tendrá efecto de doce d una de la tarde en 
vas Salas Consistoriales de esta Capital, ante 
los ¡Señores Juez de primera instancia de la 
misma, Comisionado principal de Ventas y 
JEscribano que este en turno y en el mismo dia 
y hora en la villa del Burgo de Osma y Al-
mazán, por radicarías fincas en dichos par
tidos. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

Rústicas. —Menor cuantía. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Cabildo de S, Lucas. 

Número 1.096 del inventario general y 764 
del de permulacion.—Una heredad de segunda 
calidad, de regadío, en término de Torlengua y 
silio del planlio y de la indicada procedencia, que 
lleva en renta Saoliago Muñoz por la anual de 4 
escudos, que linda al N. Fermio Terrer, S. huer -
lo de AntoDio Ribarroya, E. Camposanto y cer
rada de Vicente Diez y 0 . Plantío. Su cabida 10 

áreas y 66 cenlíáreas, equivaíentes á 1 celemm 
y 1 cuartillo de marco Nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta finca 
que ha sido deslindada por el práctico D. Valen-
tio Isla y tasada por el perito agrimensor D. R i 
to Diez en la cantidad de 30 escudos y capitaliza
da por la espresada renta en la dé 90, tipo para 
la subasta. 

Curato de Santiago. 

Número 1.093 del iovenlario general y 761 
del de permutacion.—Otra heredad compuesta de 
17 pedazos de tierra y una huerta de primera, se
gunda y tercera calidad, en término de Toríengua 
y de la indicada procedencia, los cuales son de 
linderos conocidos, según la certificación pericial 
que corre unida al espediente y miden uoa super
ficie de 13 hectáreas, 87 áreas y 75 cenlíáreas, 
equivalentes á 21 fanegas, (i celemines y 2 cuar
tillos de marco Nacional. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca que 
ha sido desliodada por el práctico D. Valentin Is
la, capitalizada por la renta anual de 30 escudos 
880 milésimas graduada por los peritos, en la 
cantidad de 694 escudos 800 milésimas y lasa
da por el agrimensor D. Eito Diez en la de 772 
escudos, tipo parala subasta. 



lifíiDor .orai 
Iglesia. 

^Número 1.095 del invenlario general y 763 
del de permulacioD.—Olra heredad compuesta 
de 13 pedazos de tierra y 2 huertos de primera, 
segunda y tercera calidad, en término de Torlen-
gua y de la indicada procedencia, que lleva en 
renta Eleulerio Mazo por la anual de 10 escu
dos y 100 milésimas, cuyos pedazos son de l i n 
deros conocidos, según la certiScacion pericial 
que corre unida al espediente y miden en junto 5 
hectáreas, 45 áreas y 45 cenliáreas, equivalentes 
á 8 fanegas, 5 celemines y 2 cuartillos de marco 
Nacional. Se ha fijado anuncio en dicho pueblo 
para la subasta de esta finca que ha sido deslinda
da por el práctico D. Valentin Isla, capitalizada 
por la espresada renta en la cantidad de 227 es
cudos 250 milésimas y tasada por el agrimensor 
D. Rito Diez en la de 251 escudos, tipo para la 
subasta. 

Cúralo de Santiago. 

Número 1.090 del inven-tario general y 758 
del de permutación.—Otra heredad compuesta de 
17 pedazos de tierra y un huerto de primera, se
gunda y tercera calidad, en término de Serón y 
de la procedencia indicada, que lleva en renta 
Dionisio Martinez por la anual de 65 escudos 600 
milésimas; cuyos pedazos tienen linderos conoci
dos, según la certificación pericial que corre un i 
da al espediente, y miden en junto 5 hectáreas. 
63 áreas y 90 ceotiáreas, equivalentes á 8 fane
gas y 9 celemines de marco Nacional. Se ha fija
do anuncio en dicho pueblo para la subasta de 
esla finca que ha sido deslindada por el práctico 
D. Angel Hernández, tasada por el agrimensor 
D. Rito Diez en la cantidad de 1.238 escudos y 
capitalizada por la espresada renta en la de 1.476 
escudos, tipo para la subasta. 

BIENES DEL ESTADO. 

Capellanía de la Molinera. 

Número 305 del inventario.—Una heredad 
compuesta de 73 pedazos de tierra, un huerto, 2 
herrenales y 3 herasen término de Yillasayas, 
los cuales tienen linderos conocidos, según la cer

tificación peiicial que corre unida al espediente y 
miden en junto 16 hectáreas, 36 áreas y 29 cen-
tiáreas, equivalentes á 25 fanegas y 5 celemines 
de marco Nacional. Se ha fijado en Yillasayas 
anuncio para la subasta de esta finca que ha sido 
deslindada por el práctico D. Felipe Pastor, capi
talizada por la renta anual'de 34 escudos gradua
da por los peritos, en la cantidad de 765 escudos 
y tasada por el agrimensor D. Tomás A . Trelles 
en la de 934 escudos, tipo para la subasta. 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA. 

Iglesia. 

Número 486 del inventario general y 325 del 
de permutación Una tierra de segunda calidad, 
de secano, en término de Fuenlecanlales y de la 
indicada procedencia, que lleva en renta Santos 
Sanz por la anual de 4 escudos 800 milésimas. 
Linda N. arroyo madre, S. camino para Cubillos, 
E. tierra de Nicolás Abad y O. Manuel Miguel, 
cuya superficie es de 27 áreas y 70 centiáreas, 
equivalentes á 5 celemines y 8 estadales de mar
co Nacional. Se ha fijado anuncio en dicho pue
blo anuncio para la subasta de esta finca que ha 
sido deslindada por D. Alejandro Regaña, tasada 
por el perito de la Hacienda D. Iñigo Plaza en la 
cantidad de 60 escudos y capitalizada por la es
presada renta en 108 escudos, tipo parala subasta. 

Número 487 del inventario general y 326 del 
de permutación.—Olra heredad compuesta de 2 
tierras de segunda y tercera calidad, en el mismo 
término y de igual procedencia que la anterior, 
que lleva en renta Felipe Aylagas por la anual de 
2 escudos 200 milésimas, las cuales son de linde-
linderos conocidos según la certificación pericial 
que corre unida al espediente y miden en junto 
una superficie de 54 áreas y 58 centiáreas, equi
valentes á 10 celemines de marco Nacional. Se 
ha fijado en Fuentecanles, anuncio para la subas
ta de esla finca que ha sido deslindada por el prác
tico Alejandro Regaña, tasada por el perito de la 
Hacienda D. Iñigo Plaza en la cantidad de 35 es
cudos y capitalizada por la espresada renta en la 
de 49 escudos 500 milésimas lipo para la subasta. 



Curato, 

Número 485 del ¡ovenlario general y 324 del 
de permutación—Una heredad compuesta de 3 
pedazos de tierra de segunda y tercera calidad, en 
término de Fuentecanlales y de la indicada pro
cedencia, que lleva en renta Felipe Ayiagas, por 
la anual de 2 escudos 400 milésimas, los cuales 
sonde linderos conocidos, según la certiflcacion 
pericial que corre unida al espediente y miden en 
junto 37 áreas y 69 centiáreas, equivalentes á 7 
celemines de marco Nacional. Se ha fijado en di
cho pueblo anuncio para l̂ a subasta de esta finca 
que ha sido deslindada por el práctico D. Alejan
dro Regaño, tasada por el perito de la Hacienda 
D. Iñigo Plaza, en la cantidad de 31 escudos 700 
milésimas y capitalizada por la espresada renta en 
la de 54 escudos, tipo para la subasta. 

Número 485 del inventario general 324 del 
de permutación.—ün pedazo de (ierra de segunda 
calidad de la miáma procedencia y en igual tér
mino que la anterior, titulada cerradas de la Igle
sia, que lleva en renta Eustaquio Maqueda por la 
anual de 700 milésimas, que linda N. prados de 
D. Manuel Abad, S. Alejandro Regaña, E. Eulo
gio Berzosa y O. Ambrosio Berzosa. Su cabida 12 
áreas y 80 centiáreas, equivalentes á 2 celemines 
y 2 cuartillos de marco Nacional. Se ha fijado en 
dicho Fuentecales anuncio para la subasta de esta 
finca que ha sido deslindada por el práctico don 
Alejandro Regaña, tasada por el perito de la Ha
cienda D. Iñigo Plaza en 15 escudos 750 milési
mas, tipo para la subasta. 

Cúralo. 

Número 451 del inventarío general y 291 del 
de permutación.—Otra heredad compuesta de 2 
pedazos de prado de secano, en término de A j l a -
gas y de la indicada procedencia, que lleva en 
renta Lorenzo Berzosa por la anual de 4 escudos y 
100 milésimas, los cuales son de lioderos conoci
dos, según la certificación pericial qüe corre uni
da al espediente y miden en junto 9 áreas y 7 
centiáreas equivalentes á 2 celemines de marco 
Nacional. Se ha fijado anuncio en dicho Ayiagas 
para la subasta de esta finca que ha sido deslinda
da por el práctico D. Miguel Berzosa, lasada por 
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el perito de la Hacienda D. Iñigo plaza ^u 45 es
cudos y capitalizada por la espresada renta en 92 
escudos 250 milésimas, tipo para la subasta. 

La Iglesia. 

Número 452 del inventario general y 292 del 
de permutación.—ün pedazo de tierra de secano 
y de la indicada procedencia, en el mismo térmi
no que lleva en renta Anselmo Berzosa por la anual 
de 700 milésimas, que liada N. Manuel Ayiagas, 
S. Laureano Ayiagas, E. Juan Poza y 0 . Manuel 
Berzosa y mide 5 áreas y 40 centiáreas, equiva
lentes á 1 celemio de marco Nacional, Se ha fija
do en dicho Ayiagas anuncio para la subasta de 
esta finca que ha sido deslindada por el práctico 
D. Miguel Berzosa, lasada el perito déla Hacienda 
D. Iñigo plaza en 7 escudos y capitalizada por la 
espresada renta en 15 escudos 750 milésimas tipo 
parala subasta, 

La Iglesia. 

Número 607 del ioventark) general y 449 
del de permutación.—Otra heredad compuesta de 
11 pedazos en secano, en término de Ucero y da 
la indicada procedecia, que lleva en renta Jacinto 
Pascual por ¡a anual de 8 escudos 700 milésimas, 
los cuales son de linderos conocidos según la cer
tificación pericial que corre unida al espediente y 
miden en junto 4 hectáreas, 40 áreas y 80centiá
reas, equivalentes á 6 fanegas y 10 celemines de 
marco Nacional. Se ha fijado anuncio en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca que 
ha sido deslindada por el práctico D. Zoilo Ma leo 
y tasada por el perito de la Hacienda D. Iñigo Pla
za en 179 escudos y 900 milésimas, capitalizada 
por la espresada renta en 195 escudos 750 milé
simas, tipo para la subasta. 

REGTIFÍGAGION. 
La finca núm. 247 del inventario y 203 de 

permutación, que lleva en renta Basilio Alonso 
por 33 escudos 800 milésimas, anunciada para 
el dia 23 del corriente, en cantidad de 895 escu
dos, se suspende su subasta por tener que rehacer 
la certificación. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 



ADVERTENCIAS. 

1 / No se admilirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante lia de 
preáentardostestigosqueleabonen, según lo prevé 
nido en la Real orden de 18 de Febrero de 1860. 

2 / El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuanlía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los qu in
ce dias siguientes al de notificársela adjudica
ción, y los restantes con el intérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju 
lio de 185G. 

íj? Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el articulo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispdeslo en el articulo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuanlía se pa
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo aiis-
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les ha 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pogo ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
zo y 30 de Junio de 1855. 

i . * ' Según resulta délos anlecedentesyde 
más datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5. * Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la-tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
á los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este arlículo. 

6. * .El Estado no anulará las ventas por fal
tas ó perjuicios causados por los agentes de la Ad 
ministración, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solo se admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones sesustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Administración. 

8. * Los derechos de espediente hasta la to^ 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9. ' En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la lianza 
prevenida por Instrucción. 

1 0 / Por el a r l . 3 / d e l Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre último 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 24, se 
autorízala admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia al público para conocimien-
lo de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas finías. 

NOTAS. 

1 / Se considerarán como bienes de cor-' 
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2.* Son bienes del Eslado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex-ínfante Don Carlos; los 
de las órdenes mililares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y lodos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 14 de Marzo de 1870.—El Comisio
nado principal de Ventas,—Ramón Gil Rubio. 

SORIA: Imp. de D . Francisco P. Kioja. 


